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45 Congreso General Ordinario SITUAM  

La importancia del seguimiento de las recomendaciones 
del acuerdo 06/2024 UAMSITUAM para los académicos por 
tiempo determinado y los técnicos académicos  
  
Las negociaciones entre el SITUAM y la UAM a inicios de 2024 
dieron como resultado el acuerdo 06/2024, en el que se integró 
un grupo de trabajo bilateral para analizar la situación del 
personal académico ordinario por tiempo determinado y de los 
técnicos académicos, considerada una problemática laboral 
histórica por el SITUAM.  
  
Dicho acuerdo estableció que el grupo de trabajo debía 
elaborar y presentar un informe detallado con 
recomendaciones para atender esta problemática, relacionada 
por un lado con el personal académico ordinario por tiempo 
determinado, en cuanto a las contrataciones temporales 
consecutivas que realizan las mismas funciones en un mismo 
departamento, así como la duración de estas contrataciones. Y 
por otro lado, con los técnicos académicos por tiempo 
indeterminado, en cuanto a las funciones que les corresponde 
desarrollar y las que les son asignadas, así como el plan de 
actividades académicas que presentan ante las jefaturas.  
  
Es fundamental que el SITUAM respalde y acompañe el trabajo 
de esta comisión, cuyos resultados serán recomendaciones a 
presentar ante los órganos competentes, como el Colegio 
Académico. Esto representa una oportunidad histórica para 
atender demandas añejas del sindicato, como el 
reconocimiento de los compañeros académicos contratados 
por tiempo determinado, quienes durante años han realizado 
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las mismas funciones sin lograr un contrato por tiempo 
indeterminado.  
  
Asimismo, es imperativo abordar la justa remuneración de los 
técnicos académicos, quienes realizan funciones de profesor 
pero con una remuneración notablemente menor, sin la 
posibilidad de cambiar de categoría a profesor aun contando 
con los méritos académicos necesarios. Esta situación 
representa una flagrante inequidad que debe ser resuelta, en 
aras de la justicia laboral y el reconocimiento del trabajo 
desempeñado por este sector.  
  
Por ello, que el actual Comité Ejecutivo del SITUAM y el 
siguiente debe retomar este trabajo y dar seguimiento puntual 
a la implementación de las recomendaciones, con el fin de 
lograr el objetivo de mejorar sustancialmente las condiciones 
laborales de los académicos por tiempo determinado y los 
técnicos académicos de la UAM. Solo así se podrá avanzar 
hacia un sistema más justo y equitativo para este importante 
sector de la comunidad universitaria.  
  
Estas mejoras no solo repercutirán positivamente en la calidad 
de vida de estos trabajadores, sino también en el 
fortalecimiento de las funciones sustantivas de la universidad, 
al contar con un cuerpo académico más estable, motivado y 
con oportunidades de desarrollo profesional.  
  
“Por la unidad en la lucha social”  
  
  
Moisés Mendoza Valencia  
Gabriel Vigueras Ramírez  
Ana Leticia Arregui Mena  
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